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EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA

POR CUANTO:

Et Conce.jo Municipal Provincial de Arequip4 en sesión ordinaria realizada el día 30 de enero del 2026, tratÓ el

Expediente N' ó60000303'2025, Y;

CONSIDERANDO:

eue, las Municipalidades son Órganos de Gobiemo Local, con personería Jurídica de Derecho Público y tienen

airtonomía política" económica y aáministrativa en asuntos de su competencia, de conformidad con lo establecido en

el artículo ig¿ ¿" la Constitución política del Estado, concordado con el artículo II del Título Preliminar de la Ley

Orgánica de Municipalidades N' 27972;

eue, los artículos 197 y 199 de la Constitución Política del Perú, modificados mediante Ley No 27680 que aprueba

la Reforma Constituiional del Capítulo XIV, sobre Descentralización, establecen que las Municipalidades

promueven, apoyan y reglamentan la participación vecinal en el desanollo local, formulan sus presupuestos con la

participación Oe-ta póttaóiOn y rinden cuenta de su ejecución, anualmente, bajo responsabilidad, conforme a ley;

eue. los artículos 17 y 42, inciso g) de la Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentralización. establecen que los

Gobiernos Locales están obligado, u prornor.r la participación ciudadana en la formulación, debate y concertación

de sus planes de desarrollo y pr.rupu..tor, y en la gestión pública y a garanfizar y canalizar el acceso de todos los

ciudadanos a la conformación y funcionamiento de espacios y mecanismos de consult4 concertación, control'

evaluación, rendición de cuentas y vigilanci4 siendo de competencia exclusiva de las Municipalidades aprobar y

facilitar los referidos mecanismos para la participación de la comunidad en la gestión municipal;

eue, los arrículos del 98 al l0l de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establecen ladeflnición,

composiciOn, instalación y lunciones de los Consejos de Coordinación Local Provincial, como órganos de

coordinación y concertación de las Municipalidades y los representantes de la Sociedad Civil; teniendo como

funciones principales las de coordinar y concertar el Plan de Desarrollo Municipal Concertado y el Presupuesto

Participativo;

eue, de conformidad con el artículo II de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, los Gobiernos Locales

g-ozan de autonomía política. económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la

óonstitución Política del Perú establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo'

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;
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Que, en la III Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación Local de la Municipalidad Provincial de Arequipa de

fecha 28 de noviembre del año en curso, se debatió y aprobó el texto del Reglamento del Consejo de Coordinación

Provincial (CCLP), por unanimidad; por lo que, corresponde elevar al pleno del Concejo Municipal, en

con el artículo l0l de la Ley No 27972 de la ley Organica de Municipalidades;

eue; con Dictamen Legal N'3l-2026-OGAJ-MPA emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica, indica que

üego de una revisión y evaluación jurídica. es de opinión derivar al Concejo Municipal para su debate y aprobación

del"proyecto de la "Ordenanza Municipal que aprueba el Reglamento del Consejo de Coordinación Local Provincial

de Arequipa, el mismo que consta de siete (07) títulos, veintitrés (23) artículos y una (01) disposición

complementaria";

eue, estando a lo expuesto y en uso de las lacuttades conferidas en el inciso 8 del artículo 9 de la Ley Organica de

Municipalidades N" i7972,-el Concejo Municipal Provincial, aprobó por unanimidad y con dispensa del trámite de

lectura y aprobación del acta, la siguiente:

*ORDENANZA MUNICIPAL,QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL
CONSEJO DE COORDINACION LOCAL PROVINCIAL DE AREQUIPA".

Artículo 1". - APROBAR el Reglamento del Consejo de Coordinación Local Provincial de Arequipa, el mismo

que consta de siete (07) títulos, veintitrés (23) artículos y una (01) disposición complementaria; los mismos que como

anexos forman parte integrante de la presente Ordenanza.

a
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Artículo 2, - DEJAR SIN EFECTO toda disposición que contravenga o sea contraria a la presente Ordenanza.

Artículo 3".- ENCARGAR a la Gerencia Municipal y a las demás áreas competentes, el cabal cumplimiento de la

disposición contenida en la presente Ordenanza.

Artlculo 4'.- DISPÓNGASE, que la Oficina de Secretaría General publique la presente Ordenanza Municipal en

¿l diario de los avisos judiciales de la localidad y que la Oficina de Tecnologías de Información y Comunicación,

publlque electrónicamánte en el Portal Institucional (www.muniareouipa.gob.pe) y en el Portal de,Transparencia
'gst¿náar 

del Estado peruano, el texto íntegro del Reglamento del Consejo de Coordinación Local Provincial de

Arequipa.

POR LO TANTO:

Mando se registre, comunique, publique y cumpla.

/ vAR^c
S ANSILLA R HUGO RIVERA CH AVEZ

RE E PROVINCIAL DE AREQUIPA
T

L A
CER
ARIA



REGLAMENTO
DEL CONSEJO DE COORDINAGION LOCAL

PROVINCIAL DE AREQUIPA

TITULO I

GENERALIDADES

Artículo 1'.- Definición

Artículo 2'.- Objetivo.

El Consejo de Coordinación Local Provincial Arequipa (en adelante CCLP), tiene por objeto lograr

la participación y concertación entre todos sus miembros del ámbito provincial, para lograr el

desarrolló sostenido y armónico de la provincia, fortaleciendo el proceso de descentralización

Artículo 3'.- Finalidad

El Consejo de Coordinación Provincial CCLP Arequipa es un órgano de coordinación y concertación

Je ta tUuÁicipalidad provincial de Arequipa, y se constituye de acuerdo a lo establecido en el artículo

éé Capitulo il, d"ltitrlo Vll, de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades'

El presente Reglamento tiene por finalidad establecer las normas específicas a través de las que se

*ñtáiá el (Cólp); tos derechos y deberes de sus miembros, sus funciones y sus fines,

ieiiamentanáo los procedimientos de programación, formulación y concertaciÓn participativa de los

instrumentos de gestión del goblerno local.

'\¡

ulo 4o.- Naturaleza.

CLp, es el órgano de coordinación y concertación de la tVunicipalidad Provincial de Arequipa,

no ejerce función ni actos de gobierno.

ulo 5o.- Base Legal.

. Constitución Política del Perú.

. Decreto Legislativo No 1440 Delsistema Nacional De Presupuesto Público'

. Ley N'27783 Ley de Bases de la Descentralización'

. Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades.

. Ley N'28056 Ley Marco del Presupuesto Participativo'

. t"y N" 292gB Ley que modifica la Ley N' 28056 Ley del [V]arco del Presupuesto Participativo y

su DS N" 142-20b9-EF, ReglameÁto de la Ley N' 28056 Ley Marco del Presupuesto

Participativo
Decreto Legislativo N'1088, Ley delSistema Nacional de Planeamiento Estratégico y delCentro

a

Nacional de Planeamiento Estratégico.



TITULO II

DE LA CONFORMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LOS

¡NTEGRANTES DEL CCLP

culo 6'.- De los integrantes

EICCLP está integrado Por:

1 . El Alcalde provincial, quien lo preside, pudiendo delegar la función tal en el teniente Alcalde

y los regidores; artículó 98 de ia-Ley N'27972Ley Orgán.ica de Municipalidades'

2. Loi qu¡ñce (15j Regidores de la Muñicipalidad Provincial de Arequipa.

3. Los veintiocho (28) Alcaldes Distritales de la Provincia de Arequipa y- 
.

4. Los dieciocholig) i"pr"rentantes de la Sociedad Civil elegldos democráticamente.

Los representantes de la Sociedad Civil se renuevan cada dos años, mediante proceso electoral, de

á.r"rOo a to estipulado en elArtículo N'98 de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades,

el reglamento anie el CCLP. y otras normas vigentes relativas al tema.

Artículo 7".- De la organización.

El CCLp para el cumplimiento de las atribuciones y funciones dispuestas en la ley N" 27972'

Ley Orgánica de Municipalidades, y el presente Reglamento. Tiene la siguiente estructura Orgánica:

a) Órgano de Dirección:

ElAlcalde Provincial, quien lo preside.
pudiendo Delegar tal función en el teniente Alcalde o regidor provincial' Artículo 98 de la Ley

N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades.
b) Órgano Consultivo y de Concertación:

Miembros delCCLP.
c) Órgano de APoYo:

secretario técnico, cargo designado por el Alcalde Provincial.

ículo 8'.- De las Funciones de! Presidente del CCLP'

rciones del presidente del CCLP las siguientes:

Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias.
Presidir las sesiones del consejo de coordinación Local Provincial.

Presidir el funcionamiento del Organo de Dirección.
propiciar y participar de los procesos para la elaboración ylo aclualización del Plan de

Deáarrollo Local Concertado de la Provincia de Arequipa y del Presupuesto Participativo

basado en resultados.
5. Coordinar las lnversiones prioritarias en la Provincia, en coordinación con los lineamientos

del Plan de Desarrollo Local Concertado'
6. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo de Coordinación Local Provincial.

Artículo 9o.- Derechos y funciones de los miembros del CCLP'

Son derechos y funciones del CCLP, las siguientes:
. Coordinar y concertar el Plan de Delarrollo Local Concertado y el Presupuesto Participativo

Provincial.
. proponer las prioridades en las inversiones de infraestructura de envergadura provincial.

. proponer proyectos de cofinanciación de obras de infraestructura y de servicios públicos

locales.
. Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias del CCLP y a las sesiones del Concejo

Municipal, cuando sean convocados por este último'
. promover la formación de Fondos de lnversión como estímulo a la inversión privada en

apoyo del desarrollo económico local sostenible'
. Otrá. que le encargue o solicite el Concejo Municipal Provincial.

El Consejo de Coordinación Local Provincial no ejerce funciones ni actos de gobierno.

Los representantes de la sociedad civil son elegidos por un período de dos (02) años, contados



g')
desde la fecha de la instalación del respectivo consejo de coordinación Local Provincial'

culo 10".- De las funciones del Secretario Técnico'

El secretario Técnico es designado por el Alcalde, mediante Resolución de Alcaldía y tiene las

siguientes funciones:

Citar a las Sesiones del CCLP.
Asistir a las Sesiones del CCLP.
Redactar las Actas conforme a lo tratado conjuntamente con el Alcalde.

Cá,..,*i"rt los acuerdos tomados por el CCLP según corresponda'

Llevar al dÍa y conservar el libro Oe Rctas de las Sesiones del CCLP, así mismo con el acervo

documentario bajo responsabilidad'
riátrr los aculrdos'que se encomienden, recibir la documentación dirigida al CCLP'

tramitar la documentación del CCLP.

Los demás actos propios correspondientes a la naturaleza de su cargo y otras funciones que

determine el CCLP.
En caso de inasistencia del secretario técnico, elAlcalde o quien presida la sesión, designará

a su reemPlazante.
iorriái¡it"ncia y determinar si hay quorum para el inicio de sesión.

TITULO III

INSTALAC¡ÓN, SESIONES Y ACUERDOS

Artículo 1 1 ".. lnstalación

El CCLP se reúne (02) veces al año de forma ordinaria y en forma extraordinaria cuando asÍ

lo 
"onroqr" 

el Alcalde Provincial, debiendo ser notificados sus integrantes como mínimo tres

Oiur tOgl'0" anticipación a la fecha programada para la sesión, las citaciones se realizarán

;;;i";;;i.;ente be forma etectrónica, así como por escrito o cualquier otro elemento

electrónico, indicando el día, la hora y la agenda a tratar. De optarse por la forma electrÓnica

en correo o medio autorizado, no'habrá necesidad de confirmación de recepción y de

notificar por escrito o físicamente.
parala instalación y funcionamiento del CCLP, se requiere de la asistencia de la mitad más

uno de sus miembros
n caso de no existir quorum reg lamentario, se realizará una segunda convocatoria en

los siguientes treinta minutos, iniciá nciose la Sesión con los integrantes que estén presentes'

Las ses iones se llevarán en las instalac iones de la lVlunicipalidad Provincial, en la cual,

asistirán los miembros del CCLP; pud iendo en los casos que corresponda previa

justificación, ParticiPar
Alcalde Provincial, con

ículo 12'.-Sobre la sesión

los miembros de manera virtual, haciendo la solicitud respectiva al

anticipación de dos dÍas para que se brinden las facilidades

c

a)
b)
c)
d)
e)

0

s)

h)

i)

Las sesiones del CCLP se desarrollarán con primacía del respeto mutuo a la dignidad y el

deber de buena fe, por lo que, ante la omisión de ello, el presidente del CCLP exhortará a la

compostura y, de ser reiterada la actitud, se procederá al retiro del miembro del CCLP de la

sesión.
Las sesiones ordinarias y extraordinarias del CCLP serán anotadas en el libro de Actas,

legalizado por Notario Público por el secretario técnico'

Es-tablecer'que las sesiones tanto Ordinarias como Extraordinarias del CCLP pueden

llevarse a cabo en forma presencial o virtual, por disposición de Alcalde Provincial'

Ningún miembro intervendrá más de dos (2) veces sobre el mismo asunto. Cada intervención

será hasta por un máximo de (5) minutos.
Para definir los acuerdos, se darán mediante un proceso de diálogo.

Artículo 13'.-Sobre los acuerdos

. La ausencia de acuerdos por consenso no impide al Concejo Municipal decidir lo pertinente'

. Los acuerdos del CCLP son consensuados; sin embargo, estos se obtendrán por votación

a

a

a

a



entre sus miembros y por mayoría simple de votos. El Presidente del CCLP tiene voto

dirimente.

TITULO !V

FALTAS GRAVES, TNFRACCIONES, SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL

CARGO DE UN MIEMBRO DEL CCLP

Artículo 140.- Faltas graves.

Los miembros del CCLP pueden incurrir en la comisión de faltas graves conforme se menciona

a continuación:

a) lncumplir la disciplina durante las sesiones'

oi ngreOir física o verbalmente a cualquier miembro del CCLP, regidores, funcionarios,

trabajadores o vecinos.

En todos los casos de faltas descritas en el presente artículo, deberán existir medios objetivos de

prueua que acrediten la falta atribuida al miembro o miembros del ccLP.

Artículo I 50.- lnfracciones'

Las infracciones graves darán lugar a la suspensión de su representación en el CCLP hasta por

treinta (30) días hábiles.
Las sanciones que se impongan en mérito del presente Reglamento se aplican con independencia de

la responsabilidad civil o penal que pudiera determinarse en cada caso.

Artículo 160.- Solicitud de suspensión del cargo de un miembro del CCLP.

Cualquier vecino, funcionario o miembro del CCLP puede solicitar la suspensión del cargo de un

miembro del CCLP amParado en las faltas señaladas en el artículo 14o del presente

o de suspensión debe estar fundamentado y sustentado, con la prueba que corresponda, de

para que hagan uso de la palabra en dicha sesión, si así lo desean'

Artículo 17o.- Reconsideración Contra el Acuerdo.

Contra el Acuerdo del CCLP, solo procede recurso de reconsideración ante el mismo órgano, dentro

de los dos (02) días hábiles posteriores a la notificación del acuerdo, quien lo resolverá en sesión

extraordinaria dentro de los treinta (30) días posteriores.

TITULO V

DE LOS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL CCLP DE LA

MUNICTPALIDAD PROVINC¡AL DE AREQUIPA

Artículo 18o.- Los representantes de la sociedad civil, serán elegidos de entre los delegados

iegalmente acreditados de las organizaciones civiles de la provincia, que se hayan inscrito en el

Rágistro de organizaciones de lá Sociedad Civil que para tales efectos abrirá la Municipalidad
pro-vincial de Árequipa, brindara los lineamientos respectivos para las elecciones de dichos

representantes ante el CCLP.

ser
EI CC



TITULO VI

DE LA VACANCIA DEL MANDATO DEL REPRESENTANTE DE LA

SOCIEDAD CIVIL ANTE EL CCLP DE LA MUNICIPALTDAD PROVINCIAL
DE AREQUIPA

Artículo 19o.- Perdida del mandato.

El mandato del representante de la sociedad civil ante el CCLP pierde su condición por las siguientes

causales:

1. Renuncia expresa ante la autoridad municipal'
2 incápacidad fisica ylo mental permanente, que le impida ejercer sus funciones'

3. Cambio de domicilio fuera de la Provincia.
4. sentencia judicial consentida y/o ejecutoriada por delito doloso.

5. lnasistencias injustificadas a cios sásiones ordinarias o extraordinarias del CCLP'

6. lnasistencias inlustificadas permanentes, a las reuniones de los representantes de la

sociedad civil ante el CCLP.
7. En caso de muerte.

Artículo 20o.- Vacancia.

La vacancia será establecida mediante Acuerdo del CCLP, en sesión extraordinaria, la misma que no

será recurrible.

Artículo 21o.- Reemplazo del representante de la sociedad civil.

El representante de la sociedad civil designado en reemplazo,.de producirse una vacancia, solo
-mjtetara el periodo correspondiente, y sérá elcandidato que obtuvo elmayor puntaje después de

los electos.

TITULO VII

DE LOS PLANES DE DESARROLLO

ulo22o.- tnstrumentos de Desarrollo Local Provincial

nsejo de Coordinación Local Provincial procede a coordinar, concertar y proponer el Plan de

rolló Local Concertado y su Presupuesto Participativo. Los planes de desarrollo local concertados

presupuestos participaiivos tienen un carácter orientador de la inversión, asignación y ejecución

o

y sus
de los recursos municiPales.

Estos instrumentos deben responder fundamentalmente a los principios de participación, transparencia,

gestión moderna y rendición de cuentas, rnclusión, eficacia, eficiencia, equidad, sostenibilidad,

Imparcialidad y neutralidad, subsidiaridad, consistencia de las políticas locales, especialización de las

funciones, competitividad e integración. Son aprobados por el Concejo Municipal Provincial.

Artículo 23o.- Plan de Desarrollo Local Concertado

El plan de Desarrollo Local Concertado PDLC, se enmarca dentro de los lineamientos, directivas y

guías en el Marco del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de

Élaneamiento Estratégico - CEpLAN, el cual se creó de conformidad con el Decreto Legislativo No

10gg como órgano r"ótor, orientador y de coordinación con dicho Sistema y como organismo técnico

especializado.

El Centro Nacional de planeamiento Estratégico - CEPLAN, asesora y orienta a las entidades del

estado, en la formulación, el seguimiento y evaluación de Políticas y planes estratégicos de desarrollos

de acuerdo al numeral 3 del artículo'10 del decreto Legislativo N'1088, con la finalidad de lograrque



sten a los Objetivos estratégicos de desarrollo nacional previstos en el Plan Estratégico de

rrollo Nacional.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA

- En todo lo no Previsto, se aPlicará de forma supletoria la Ley No 27972 - LeY Orgánica de

icipal idades, la Ley No 26300 - LeY de los Derechos de ParticiPación y Control Ciudadanos, así

normas conexas o, en su defecto, será resuelto por el CCLP

publíquese, comunÍquese y cúmplase



+
wYtrla¡IDúHlca.pe

h b.d.d y

l.r.lalh
DominSo,

22 de marzo del 2026

31

ü
ORDENANZA MUNICTPAL NO 1393

frq4!, 5 d.Lür@t !l2026

d
Eblib{rcrt lR.C.Úb

¡!@rcED lricruo€ u§rm"Ar¡uo ¡fti,ülclAlD€ l¡Éqr?a

FotcttlFo:

E Corw Muupd Ptldidd do AEquip¡, o siln ordintta odiadá 6l dfa 30 do m d¿l 202€, Hó d Erp.d¡6nb ¡f
€r6üXt8032025, y:

cota¡oERl¡rxr:

OrD ls Münlldiddú o 6!m da Goülom Led, ú Effidl! Juld@ do DoE¡o Atubo y ti.M alorml. polhiE,

m,¡imh¡ v ¡dmtnttetve m É-unb do 3u MDobíd8, do @nlbmldsd M lo Ébb¡ccliro il ql slkxb l91d.la Coilütrdón
pOtrl¡ á Eet¿0, m¿o¿o @ 0l ¡dkalo ll dd Tltu¡o Pd¡mi¡E do h L6y O!ánE d. Müikjpdldád6 No 279721

OE. lG dtcu¡6 197 v 199 d! L Con!ütElh Pd¡¡r d.l Fdú, r¡od¡lbdG n€dhrb t y N'z,600 qs sfi!.bt le Rdúna
cs;ihidoiel d.l Cslli|lo XIV tobG D66rd¡scióo, rabd€oon qD b I'lurijp.lij¡ó6 FulillÚ, iloyar y rlglsMb h
iartclgt¿¡ veCn¡ án ¡ düirab l6d, fomulan ru! FttOEti, @ h partciDefrn ds l¡ p.deirn y rl¡de¡ qslr do u
iicill5D, úudisd!, ü.F 6po¡!dt'dd. @lo@ a loy

OF. lo0 rlob617 y 12. iÉho d do l€ Ley tf Un$, b, d. BG de le o.cttdtsd&,.,üt¡Gn qD b Goü.m l'¡cdÉ
adir'd¡t¡i¡oi ¡ uinua l.;áñcadñ ciuddú. ú b fomuel5n, d6¡e y d16iEióñ do u pl@ ú deúoNo y

oiaq¡qtp. vmlactónil¡i*Ey.0@li8y6dad @d.hd6h6ot.dad@.b6íbn¡dnyturhaffi
áiiii,iain íwtim d m,Í¡. buu;ón, mtd dduár¡óñ, dtdi*h de qffi v ü9lrüa sirio d. m9óftia
uciij¡n ¿c'ta lf¡nits¡*a @bs y r-i¡la b6 Efdilo§ ltE4im psÉ lá pftiD*ón do h muñ(d ú h gdlih
ñu¡idpd

OB. b dlq¡s dr¡ $ .l lol dr h l¡v Ú m72' Lov O!&i.s do t'{uibpdirád6, 6t¿¡l@o le dofhi.ró., dn oic¿'
xiiciln v nrritni ¿c lo Cu*r ó Coa¡wón t-ocd-Prú¡E¡d, ffi, ór!ü§ da @dmaih y @Eleóo de b
uu¡¡cbddádó v b. '!ffiErH d. b Sc¡ód CM: bdardo dm tufttB p,bqpdd b d. @ói¡a y mnd 6l Hil e
o..¡rb{o Múkíst C{iBbdo y .l PBtors Patijpdih¡

tu & mtutued 6 d mslo ll d. la Lry O!áoi.. d! tám¡cjE¡ire No 27972, lo. Gofim bodar loe d. ffila
üdi- oró*¡ v ¡oinfua6a m to sui¡¡i¡ w anp¡¡d¡. LÁ affi;a qE ls C4ltltpóí PUfs dd PelÚ oütl@
íim tii t'¡¡i¡f,¡¡d*o r¡ic. o b lultd de q6rü ehs ds gdim aótrinb!8üG y do ¡drini![eí. @ $j(ih d
ordr¡sinb ¡¡ddao; ., '

O.. d b lll S..kn Od¡ñrlr d.l Cd$b d! C4dhe¡óñ t¡cd d. l, Múlcbd¡dld PDvir.¡l d. arquPs do f.dB 28 dr úddtüB'
¡il¡¡ s 4c! e ¿el*c r erylt4 e!'Ertr 44 Prrroe.!. d4 C+ss d? C@¡-rhréñ I 4r oñ{hi:' /aar.o) ¡.r !¡?¡iñ{r4.
g te u, qápo¡¿c eafo¡ pl.no d.l Cotuio- [&í{doc, ú m@Útd¿ @ .l .rdo¡lo l0l & l. 1., lf ¡/972 d. L Lcv

Oghk¡ dc ltlnldpd¡d.d6;

Or. d DictrM Lüd N'31.m26OGAItm@iüo Fa lsOlldm GdüC doA§ls Jrldi5, ¡nduq6luelo do u¡. dbló'l
v *¡u# Mtu.; d. dinih ffivúrl Co@io ltir*ipd @ s d.üob v ryoü¡dóo d.l DolFclo lb ld'ord.nro Múhpd
áe mÁ'¡ Rtit¡*ü dd cqúqo dc cetÚhdói !¡i Po,ttcbl do ;vúu¡e .l ñbm q6 cúlb d. !¡.h (0¡ tti6,
ühüilb (23) nüol! y ú. (01) dQGióo mCüÚirq
or-ffi .b.EÉvo@d!bb¡[d6coráü8dC&8dd¡üq¡ogdablryorÉbd.ff¡a¡aldr,..tf
zfZ, ¡ C¡n!lofód(+.f Pr!"irdd, f,Eüó pd úsffid r q úFrs dC ffi d! Lc¡r¡ y frotdüt dC ¡c[ l¡ dnhbi
.ffi E^rilctrrqElrñ;! ErEouElqEcOl6¿DECOmrdülLAnLñotlE lE

rrrb¡. fl -lliiltn.l hd¡rÉ dl Cú..b e Coqtltrihtd Eq,Ú d.A¡tea.. ta ihqrmbd. -b {ur)
üá. ,,*ür{. (a) rüq¡. i o (0r) dF.b?h @ndrrrrt b. itu q, dÚ ¡E bñto Dlb il¡r¡ü d. b
porimía4
¡lb¡5t- E¡ln !l ftClO ¡d.úFitütqlqitute.oa@d.¡ Lpr¡rboitm
Arthlot.EfAmll rbGGd. ttrafd, r b ffi ¡§ aíp.¡r5' d dtaqífhdt d.bügo.beñ dtda
o¡Flaüb(bm.

Al omplise el primer mes delfallecimiento de:

Ruth Angélica Meneses Delgado
27.08.193Á t 19.02.2026

Ofrecida por su lnmana, sobinos y familia.

Lugan Panoquia Madre de Miserimrdia

(Capuchinos)

Feóa:24 de mazo-6:00 pm.

1 000 000

¿Taenes una denuncia?

Escr-,bertos al
Whatsapp

la República

estallaron por ¡os malos cobros arbitrales.
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